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DE 121 PROVINCIA BE VALLADOLID.
Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Jueves, Viérues y Domingos, en la Imprenta de Garrido 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de.porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. '

, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
Obra, núm. 7, donde se dirigirán los

PARTE OFICIAL.

poasoca ea consuo be nîmsisos.

S. NS., ía Síeiaa niíesíra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Ileal familia 
eontíniíán si ai novedad eí? su im- 
pormu-te ftalud en el ileal sitio de 
San Ildefonso.

^Gaceta del 27 de Julio J

MINISTERIO HE FOMENTO»

DOÑA ISABEL 11.
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Las sociedades anóni
mas y demás asociaciones comerciales, 
industriales ó de crédito, banca y giro 
de Francia que están sometidas á la au
torización del Gobierno y la han obte
nido, pueden ejercitar sus acciones y 
comparecer en juicio ante los Tribuna
les de España con arreglo á las leyes del 
reino.

Art. 2. Por Real decreto expedido 
á consulta del Consejo de Estado, y con 
acuerdo del de Ministros, podrá apli
carse á otras naciones el beneficio del 
artículo 1.’

Por tanto:
Alandaraos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera chíse y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dada en Palacio á veinte de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.«YO LA 
RLlAA.—El Ministro de Fomento, An
tonio Aguilar y Correa.

DOÑA ISABEL il,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que

las Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1® Se declaran de servi
cio general, y en tal concepto podrán * 
ser subvencionados por el Estado, los Í 
caminos tie hierro que se construyan 
para conducir los carbones minera
les desde los criaderos de grande im
portancia á los puertos de mar, á las 
vías de comunicación fluvial, á las líneas 
generales de primer órden, á los gran
des é importantes centros de población 
y á las comarcas industriales; y por esta 
razón son aplicables las prescripciones 
de la ley de 3 de Junio de 183o y las 
demas disposiciones vigentes sobre fer 
ro carriles y uso del crédito por las em ’ 
presas constituidas para la construcción 
y explotación de los mismos, aunque 
alguna parte de ellos por lo accidentado 
del terreno ú otra razón sean servidos 
por fuerza animal ú otros medios que 
no sean las locomotoras.

Alt. 2.® AI proyecto de ley que se 
presente para la concesión de cada una 
de las vías férreas á que se refiere el ar
tículo anterior, deberán acompañar: pri
mero, los documentos que exige la lev 
general de 3 de Junio de 1835: segun
do, una memoria facultativa sobre la 
extension de la cuenca ó criaderos del 
mineral y la cantidad y calidad de los 
carbones y su coste en los principales 
puntos de consumo: tercero, el informe 
de la Junta superior facultativa de Mi
nas sobre la misma memoria.

Art. 3.° No son aplicables á estos 
caminos de hierro los artículos 12 y si
guientes de la ley de 22 de Mayo de 1839, 
por los que se impone á las provincias 
y á los pueblos-la obligación de contri
buir con la tercera parte del importe 
de la subvención y el modo de distri
buiría. En cada una de las leyes de con- ' 
cesión se determinará si las provincias y 
los pueblos ó industrias han de contri
buir con alguna parte de la subvención, ' 
en qué proporción, á qué provincias ó 
pueblos alcanza y cómo se ha de repar- ’ 
tir entre ellos.

Art. 4.® Podrán oplicarse las dispo
siciones de esta ley á los caminos de 
hierro que tengan por objeto la explo
tación de cualquiera otra sustancia mi-
ñera! ó vegetal qu,e sea de reconocida é 
importante utilidad para la industria, 

las artes, la construcción naval ó cual
quiera otro servicio público de interés 
general.

1 Art 3.® Las concesiones de estos 
ferro-carriles se harán con tarifas espe
ciales de peaje y trasporte para el coke 
y carbón minera!, adoptándose tipos 
diferenciales según la distancia recor
rida, sin que jamás pueda exceder de 30 
céntimos por tonelada y kilómetro, au
torizándose la imposición de derechos de 
^^^g'' y descarga en lo.s términos que se 
fijen en la ley especial de las respecti
vas concesiones.

Art. 6,® La franquicia concedida por 
el párrafo quinto del art. 20 de la ley 
de 3 de Junio de 1833 à las empresas, 
de ferro carriles se entenderá, respecto 
á las que tengan á su cargo los caminos 
que son objeto de esta ley, del modo 
siguiente: en equivalencia de los dere
chos de Aduanas, puerto,s y faros se les 
abonará por vía de subvención la canti
dad que se fije con vista del proyecto de 
cada línea en la ley especial de su con
cesión, delerminándose en esta la pro
porción y plazos en que ha de verificar
se la entrega. Respecto á los derechos 
de portazgos, pontazgos y barcajes dis
frutarán los materiales y efectos que se 
trasporten para la construcción y servi
cios de esta clase de ferro-carriles la 
misma exención de que gozan los que se 
emplean en las obras públicas que se 
ejecutan por cuenta del Estado, debien
do el Gobierno adoptar Ia.s disposiciones 
oportunas para evitar todo abuso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplír y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. ' »

Dada en Palacio á veinte de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos. — YO la 
REINA.—El Ministro de Fomento, An
tonio Aguilar y Correa.

^Gaceta del 23 de JulioJ

KEAI. DECRETO.

Conforme con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de Fomento, de 

acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, y eq cumplimiento del 
artículo 6.® del Reái decreto de 27 de 
Febrero de 1832 sobre celebración de 
contratos sin subasta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para que contrate 
la impresión por el método estereotípico 
de 20.000 ejemplares de las tablas de 
reducción de las pesas y medidas legales 
de Castilla á las métrico-decimales.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mi! ochocientos sesenta y dos. = Está 
rubricado de Ia Real raano.=El Mirkis- 
tro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa.

fGaceia del 31 de Julio.J

Obras públicas.—Negociado de aguas.

limo. Sr.: En vista del resultado del 
expediente promovido por D. Casimiro 
González Cosíoa! tenor de lo prescripto 
en la Real órden de 14 de Marzo do 
1846, S. M la Reina (q. D. g.), de 
cot)forrnidad con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con el dictámen 
de la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á dicho inte
resado para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rió Saja como 
fuerza motriz de un batan y un molino 
harinero que posee en el término de 
Renedo, provincia de Santander, de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

1 .® La altura de la presa se fijará 
por el ingeniero Jefe de la provincia, 
refiriéndoia á un punto fijo é invariable 
de las inmediaciones para que pueda 
coraprobarse en todo tiempo que uo ha 
sido alterada.

2 .^ No podrá aplicarse el.agua á 
otros usos que el especial para que se 
concede.

3 .® Se ejecutarán las obras con ar
reglo á la memoria y planos presenta
dos y bajo la inspecciou del Ingeniero 
referido.

Al propio tiempo se ha servido re-; 
solver S. M. se desestime la autorizá”-
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cion solicitada por el recurrente para 
tornar con destino al riego las aguas del 
rió mencionado mientras no se justifi
que cumplidamente que no se sigue 
perjuicio alguno â los aprovechamientos 
que hoy existen en la parte inferior del 
rió, á cuyo efecto se devolverá el expe 
diente al Gobernador de Santander para 
que, caso de insistir el interesado en su 
petición, se amplíe la instrucción del 
mismo haciendo constar la extension 
del terreno que se intenta regar y la 
cantidad de agua que se ha de consumir 
en el riego, é informando nuevamente 
el Ingeniero, el Consejo provincial, la 
Junta de Agricultura y el Gobernador.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2Í de Julio de 1862.==Vega de 
Arraijo.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

fGacela del 1.° de Agoslo.J

IIWISTEBIO DE ESTADO.

BEALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Rancés y Vi
llanueva, Diputado á Córtes y Enviado 
extraordinario y iMinistro plenipotencia
rio en Berna, Francfort, Stullgard, 
Car|sruhe y Darmstadt,

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de Prusia.

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
de Jul¡o de mil ochocientos sesenta y 
dos. = Está rubricado de la Real mano. 
=rEl Ministro de Estado, Saturnino Cal?- 
deron Collantes.

■ ■■■11 .I^^■■-.I■ 1 !■■ II.I.I ■!■■■.MI

En atención á las circunitancias que 
concurren en D. Juan Antonio Rascón, 
Comisario general de los Santos Lugares 
de Jerusalén y Ministro residente que 
ha sido en Parma y Toscana,

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
en FraíEcfort, Hannover, Stuttgard, 
CaIsruhe y Darmstadt.

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos. = Está rubricado de la Real mano. 
=:El Ministro de Estado, Saturnino Cal
derón Collantes.

-------------1^—--------

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Sancho, Mi
nistro residente cerca de S. M. el Rey 
de los belgas.

Vengo en nombrarle Comisario gene
ral de los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos. 
= Es(á rubricado de la Real mano =El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes.

------------ <j>---------

En atención á las circunstancias que 
concurren eu D. Diego Coello y Que

sada, Diputado á" Córtes y Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de Cerdeña,

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los belgas y 
del Consejo federal de Suiza.

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos =Esla rubricado de la Real mano. 
= El Ministro de Estado, Saturnino Cal
derón Collantes.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Luis de Ar
nau, Secretario de las Reales órdenes de 
Cárlos 111, Isabel la Católica y Damas 
Nobles de María Luisa y Ministro resi
dente que ha sido en Bélgica y en el 
Haya,

Vengo en nombrarle mi Ministro re
sidente cerca de S. M. el Rey de Suecia 
y Noruega.

Dado en Sao Ildefonso á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
do8.= Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Estajo, Saturnino Gab 
deron Collantes.

fGaceta del 31 de Julio.J

SSiNLSTEHlO PE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia entre la Sala segunda de la Au
diencia de Valencia y el Gobernador de 
la provincia Je Castellón, de los que 
resulta:

Que habiéndose sacado á pública li
citación los derechos de consumos del 
pueblo de Borriol para el año de 1858 
se adjudicó el remate á favor de D. Vi
cente Blasco y Verte;

Que como surgieron ciertas dudas 
sobre la manera con que se debia inter
pretar el contrato de arrendamiento, el 
interesado sostenía que. con arreglo á 
lo convenido, su obligación debia en
tenderse reducida á pagar la cantidad 
de 31.773 rs. 76 cénts., y el Goberna
dor de la provincia, despues de oir á la 
Administración de Hacienda pública, 
quien oyó á su vez al Promotor fiscal 
del ramo, y de conformidad con el pa
recer emitido por el mismo, resolvió 
que el arrendatario venia obligado ai 
pago de 40.2'20 rs. en que, con arreglo 
á Ia instrucción, debían considerarse 
rematados los derechos de consumos 
del pueblo de Borriol, porque la postu
ra que hubia hecho de 20.110 rs. solo 
se referia á los derechos para el Tesoro, 
y no á los recargos que en igual canti
dad debían sufiir las especies para aten
ciones provinciales y municipales:

Que habiendo reclamado el arrenda
tario contra esta providencia por la via 
conteucioso-adrainistraliva, despue.s de 
fijber seguido los autos respectivos 
todos los trámites señalados, se resolvió 
por Real decreto de 23 de Noviembre 
de 1859 que D. Vicente Blasco solo 
estaba obligado á pagar la cantidad de 
31.773 rs. 76 cénts.:

Que á consecuencia de esto Blasco 
presentó demanda ante el Juzgado civil 
ordinario, eu que pedia se condenase á 
los individuos que compusieran el Ayun, 
tamiento del pueblo de Borriol cuando 
se celebró el contrato al pago de la can
tidad de 9 200 rs en que se habían 
perjudicado los intereses de! deman- i 
dante:

Que el Gobernador de la provincia, á 
excitaciou de los demandados, requirió 
al Regente de la Audiencia de Valencia 
para que este Tribunal se inhibiese del 
conocimiento del asunto:

Que habiendo surgido con tal motivo 
incidente de competencia despues de 
sustanciado por todos los trámites pres- 
criplos en el Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, tanto la Sala segunda de 
la Audiencia del territorio corno el Go
bernador han insistido en conceptuar 
que es de sus respectivas atribuciones 
entender en el hecho de que se trata:

Visto el Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1846 sobre el modo de 
proceder el Consejo Real, hoy Consejo 
de Estado, en los negocios contencioso- 
administrativos, en cuyo art. 27 se de
terminan los casos en que las parles 
deben ser condenadas al pago de daños 
y perjuicios:

Considerándo que, según lo determi
nado en el artículo que se acaba de 
citar, es evidente que de haber de ha
cer reclamación de pago por los daños 
y perjuicios que se hayan podido inferir 
á consecuencia del pleito que siguió el 
arrendatario Blasco, esto debe decla
rarse por el mismo Tribunal que en
tendió en lo principal de las actuaciones 
y decidió sobre los hechos que las ori
ginaron;

Cooformándome con lo consultad» 
por el Consejo de Estado gn pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez yseis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos. = Está 
rubricado de la Real mano =E1 Minis
tro interino de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa.

fGaceta del 29 de Julio.}

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Número ^.-Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue:

«En vista de lo expuesto por V. E. 
en comuncacion de 7 del mes próximo 
pasado, ha tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) ampliar hasta 1.' de Enero 
de 1863 el plazo para que empiecen á 
regir en todas las Capitanías generales 
las nuevas tarifis de provisiones y uten
silios arregladas al sistema métrico de
cimal.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Ju
nio de 1862 =E1 Subsecretario, Fran- 

| cisco de Ü2táriz.=Scñor.....

Número Circular.

Exemo. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 28 de Junio último, 
dijo si Director general de Infantería 
lo siguiente:

«La Reina (q. D, g.), er» vista de lo 
expuesto por V. E. en su oficio de 13 
de Noviembre último, al trasladar el 
que le ha dirigido el Coronel del regi
miento de Infantería Cuenca, núm. 27, 
haciendo presente la necesidad de que 
á los individuos de tropa á quienes se 
concede licencias temporales por enfer
mos, y no pueden verificar su marcha 
á pié necesitando el auxilio de un ba
gaje, se les abone una cantidad pera 
pago del mismo, con presencia de Io 
que previenen las Reales órdenes de 15 
de Octubre de 1842 y 2'2 de Febrero 
de 1843 acerca de los referidos indivi
duos que obtienen licencia por inútiles, 
y de conformidad con lo informado por 
el Director general de Administración 
militar en 10 de Mayo próximo pasado, 
se ha servido resolver-que á todos aque* 
líos militares cuyo estado de salud exija, 
á juicio de los facultativos, para procu
rar su restablecimiento el cambio de 
aires ó alimentos, siempre que por sus 
clases carezcan de los recursos necesa
rios para sufragar los gastos de marcha 
y media licencia de los Capitanes gene
rales de los distritos, á tenor de lo dis
puesto en la Real órden de 12 del ac
tual, se les acredite y satisfaga con cargo 
al capítulo de estancias de hospital las 
cantidades que correspondan á razón de 
un real por legua de las que hayan de 
recorrer, mediante relación justificada 
con copia del pasaporte expedido, en 
el que habrá de anotarse el auxilio que 
reciben para el pago del bagaje, y de 
la certificación del Jefe local del hos
pital de su procedencia que caracterice 
el padecimiento que motiva la trasla
ción, y señale si es ó no necesario para 
ella el antedicho auxilio del bagaje.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1862.= 
El Subsecretario interino, Enrique del 
Pozo.—Señor......

«(.«>aM**aa^B«MaiM».M*UM^||||(B»MmM..»^mMMMI»«*B!4S

Número 33.—Circularee.

Exemo. Sr.: El Sr, .Ministro de la 
Guerra dice hoy al Sr. Patriarca Vica
rio general ca^trense lo que sigue:

«He dado cuejita á la Reina (q. D g.) 
del expediente instruido acerca del pun
to en que ha de acudir á declarar ante 
el Tribunal eclesiástico castrense de 
Málaga el Jefe local de Sanidad militar 
D. Rafael Gorria,

Enterada S. M., oído el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y .Marina, 
y de conformidad con lo exnuesto por 
las Secciones de Guerra y Marina, Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo da 
Estado, se ha servido resolver que el 
referido Jefe de Sanidad militar Don 
Raid'd Gorria preste la declaration para 
que ha sido citado en la casa-habitación 
del Subdelegado eclesiástico, siendo al 

i propio tiempo su Real voluntad se de-

MCD 2022-L5



clere en consonancia con la Real órden 
circular de 31 de Julio de 18U, que 
todos los Oficiales, así generales como 
particulares, del ejército, están obliga
dos á concurrir á las habitaciones de 
dichos Subdelegados eclesiásticos cas
trenses cuando quiera que sean citados 
por estos para prestar alguna declara
ción en causa de que se hallen cono
ciendo »

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Julio de 1862. 
=E1 Subsecretario interino, Enrique 
del Pozo,—Señor........

Art. 4.® A los individuosque estén 
recargados en el servicio, se les conce
derá la rebaja del tiempo que se leshu- 
biese impuesto de aumento en su em
peño primitivo, con tal que no exceda 
de dos años y que después de ella les 
queden por extinguir los mismos cuatro 
ó que se contrae el artículo anterior. 
A los recargados con mas de dos años 
solo se les rebajará este tiempo.

Art. 5.® Si no se presentasen vo
luntarios en número suficiente, ha de 
procederse á llenar el vacío que en el 
cupo de cada cuerpo resulte entre los 
cabos, soldados, tambores y cornetas 
que tuviesen todavía que servir cuatro 
ó mas años. Los sorteados tendrán igual 
derecho que los voluntarios á la rebaja 
de tiempo.

Art 6.« Se admitirá entre los volun
tarios con Opción al ascenso, si reúnen 
ai efecto las circunstancias necesarias, 
dos cabos segundos y uno primero por 
cada 80 hombres, y un sargento se
gundo por cada 200, entendiéndose que 
los empleo.s con que han de pasar á 
Ultramar son los inmediatos superiores 
á los que se citan.

Art. 7.° Se tendrá el mas escrupu 
loso cuidado de no comprender en el 
número de los alistados individuo algu
no que, ademas de sus buenas condi
ciones morales y militares, no disfrute 
de una salud habitualmente robusta.

Art. 8." Todas las operaciones con
siguientes á dicho alistamiento han do 
quedar terminadas, en lo que sea po
sible, para 1.® de Í5eti'’mbre próximo.

Alt. 9.® Los contingentes de los 
cuerpos que guarnecen las islas Balea
res, Cataluña y Aragón se reunirán en 
Barcelona; los de Valencia en Alicante; 
los de las provincias Vascongadas, Na
varra y Burgos, en Santander; los de 
Castilla la Vieja, en Jijón; los de Gali- j 
cia en la Coruña; los de Castilla la Nue
va, Extremadura, Andalucía y Ceuta, 
en Cádiz; los de Granada y Melilla en 
Málaga, en cuyos puertos deberán em- 

,barcar en los buques mercantes que 
al efecto se contraten por los medios 
ordinarios.

Art. 10. Los Oficiales nombrados 
por los Jefes de los cuerpos, y en sij 
cuso por los Capitanes generales, si 
atendida la situación de las tropas se 
considera conveniente reunir dos ó mas ¡ 
contingentis bajo el mandil de un solo 
Oficial, entregarán la fuerza de su car
go a los (jomandantes de las banderas 
de Ultramar en los puertos de su res
pectivo embarque, y al propio tiempo 
entregarán también las filiaciones y de- ¡ 
mas documentos correspondientes; en 
la inteligencia que la tropa ha de ir 
»ju*tada hasta 1 .“ de Setiembre, con 
cuya fecha Será baja en los cuerpos y 
alta en los depósitos.

Art. 11. Los alistados Hevaián úni
camente las prendas de su propiedad, 
proveyéndoseks en dichos depósitos de 
embarque de la.s que les falten pata 
Completar el núinero de las que curies- 
ponden al vestuario señalado para los 
reclutas.

Art. 12. Tan pronto como el alis
tamiento se halle terminado, remitirá 
V. E. á este Ministerio un estado nu- J

Exemo. Sr.: El Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy ai Capitan general de 
Granada lo siguiente:

•He dado cuentan la Reina (q, D. g.) 
del escrito de V. E. de 3 de Octubre 
del año último, relativo á que se deter
mine que mientras en los juicios de tes- 
tamentaiía haya cédula ó testamento, 
no intervenga el Juzgado de Guerra ín
terin no medie petición de parle, ó se 
entable juicio contencioso.

Enterada S. M., oido el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y de conformidad con lo expuesto por 
las Secciones reunidas de Guerra y Ma
rina, Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien re
solver se encargue, como de su Real 
órden lo verifico, á los Capitanes gene 
rales de los distritos, para que estos á 
su vez lo hagan á las Autoridades mili
tares que de los mismos dependen, que 
en lo sucesivo no intervengan las he
rencias ni se mezclen en las testamen
tarías de los atorados^de Guerra, sino 
en los casos expresados en los artículos 
403 y 407 de la ley para el Enjuicia
miento civil »»

De P»e<ii órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á i 
V. E. mochos años Madrid 12 de Ju
lio de 1862 =:E1 Subsecretario interi
no, Enrique del Pozo.=Señor......

Número 43.—Circular.

Exemo. Sr : El Sr Ministro de la Guer- j 
ra dice can esta techa ai Director geiie- 
ral de lufa diet ía lo siguiente: j

.La Reina (q . D. g.) ha iepiq„ ¿ hien ; 
disponer lo que sigue: ■

Artículo I ." Se procederá al inme- j 
dildo alistamiento de 7(10 hombres de 
iof.interia del (jereilo de la Península ,• 
con destino al <bí Ultramar; de los cua- ! 
les pasarán 800 á servir en la isla de { 
Puerto-Rico, y los 200 restantes en la 
de Santo Domingo.

Art. 2.0 Ha de tomarFe por base del 
alistamiento el enganche voluntario.

Arl. 3 ° Explorada que sea al eñ-cto 
la voluntad individt^d, ge adínitirá á los 
que soliciten servir en aquellas islas, 
concediéndoles la rebaja de dos años, 
siempre que hecha esta t rb ija le resten, 
cuando menos, por servir cuatro arios, ; 
cuyo plazo es el menor con que pueden 
ser admitidos. i 

ménco de la fuerza clisíada, con esprs- 
sion de clases y cuerpos de su proce
dencia, especificando al propio tiempo 
el número de los voluntarios y el de los 
sorteados. »

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 17 de Julio de 1862. 
= E1 Subsecretario interino, Enrique 
del Pozo.=:Señor......

fGaceia del 30 de Julio.J

Número 20.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo siguiente:

«S. M. la Reina (q. D. g.j, en vista 
del proyecto para los servicios de cam
pamento que V. E elevó á este Minis
terio en 6 de Marzo último, y con
formándose con las roas importantes 
reformas que acerca de dicho trabajo 
ha propuesto la Junta consultiva de 
Guerra en 23 de Junio próximo pa
sado, se ha dignado aprobar la adjunta 
instrucción que determina las gratifi
caciones y demás derechos que deben 
reconocerse y acreditarse á las tropas 
reunidas en campos de instrucción».

De Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento, con inclusion de 
la instrucción citada. Dios guarde á 
V. R. muchos años. Madrid 17 de Ju
lio de 1862 —El Subsecretario interi
no, Enrique del Büzo.=3eñor.,.,.

INSTRUCCION

aprobada por Real órden de esta fecha, 
por la que se determinan las gratifica- i 
dones y derechos de asísíencia que la 
Ádminisíracion militar debe abonar á ! 
las tropas reunidas en campos de ins

trucción.
Artículo 1.’ Los campamentos se 

formarán en virtud de Real órden.
Árt. 2.0 Las tropas que camparen y 

las acantonadas en pueblos inmediatos 
para conenrrir á las maniobras disfru
tarán por punto general los haberes, 
graiifieaciones, hospitalidades y racio
nes de pan y pienso que marcan las 
instrucciones y órdenes vigentes para 
el servicio ordinario con cargo á los 
respectivos capítulos.

Att. 3.0 Unas y otras gozarán ade
más, desde el día que entren en el 
campamento/, las gratificaciones si
guientes:

Los soldados y cabos, 40 céntimos 
diariiis.

Los sargentos segundos, 60 id. id.
Los sargentos primeros, un real 

día rió.
I.o.s Oficiales subalternos, 80 reales 

mensuales.:
Los Capitanes, 120 id. id. '
Los Comandantes y Tenientes Co

roneles, 160 id id. 1
Los Coroneles, 240 ¡d. id. !
Los Brigadieres Jefes de brigada, 

360 id. id. ; 
Los Mariscales de Campo con man- j 

do de division, 300 id. id. |

MS 
j Los Tenientes y Capitanes Genera- 
[ les, 1.000 id. id.

Art. 4 o Los hospitales estarán asis
tidos en su parte alimenticia y sanitaria 
del mismo modo que los permanentes, 

! siendo de cneota de la administracioo 
j militar la conJuccion de los enfermos 
j desde el campamento al hospital de la 

plaza mas inmediata,
| Art 5.® Tienen derecho á sumi

nistro de leña para fogatas los Oficiale# 
y tropa que resiiian en los campamen
tos en la cantidad de cuatro arrobas 
diarias, ó cuarenta y seis kilógramos y 
nueve milésimos por cada compañía 
ó escuadrón, y de una y media arroba, 
17.233 kilógramos para los Oficiales 
de estas fraccione» de fuerza, para cada 
una de las Planas Mayores de batallón 
ó escuadrón, y para las de las medias 
brigadas, brigadas ó divisiones.

Cuando la estación ó la clase del 
combustible exigiesen el aumento de 
los expresados señalamientos, el Gene
ral Jefe de las fuerzas campadas podrá 
determinarlo, sin perjuicio de solicitar 
la aprobación del Gobierno; siendo tam
bién privativo de su autoridad el dis
minuir el tipo, y aun suprimir el su- 
roinistro, si la estación, el clima ú otras 
razones lo hiciesen excusable sin de
trimento de la salud de las tropas.

Art. 6.® Tambien se suministrará 
á los Oficiales el aceite necesaria para 
el alumbrado á razón de 17 cénts, de 
kilógramo por cada tienda marquesina^ 
la cual estará además provista de un 
pequeño farol.

Art. 7 “ La clase de tropa recibirá 
el carbón ó leña para los ranchos en 
la misma forma y cantidad que en 
guarnición.

Arl. 8.® Se facilitará igualmente 
una manta y 11 kilógramos de paja 
para el descanso por una sola vez, y á 
la cantidad de vinagre que según la es
tación y la íatiga sea conveniente mez
clar con el agua á todas ó paite de las 
tropas que constituyan las del campa
mento, y que jn/.gue necesaria el Ge- 

í neraí que le mande, oído el dictámea 
j de los Jefes del cuerpo de Sanidad mi-’ 
! litar.

Art. 9.® Los Jefes y Oficiales de 
Administración y Sanidad militar, los 
Capellanes de los regimientos y los iu- 
divi.luos pertenecientes al i-ômo jurídi
co militar, en eonfurmidad al cargo 
efectivo que ejercen en su cuerpo, dis
frutarán en general y pattieularmente 
las mismas gratificar iones, pluses, su
ministros y ventajas concedidas á las 
clases militares á que es'áo asimilados» 

Art. 10 El suministro extraordi
nario de cada uno drí los artículos que 
debe proveer la Admioislraeion mili
tar será sin cargo, pero guardando laS 
preveneinui s establecidas.

El importe de estos suministros ex- 
trínudiiia( ios, en los que so comorendó 
la ieña para las fogatas, la paja para 1^3 
tiendas y el coste del Iraspoile de los 
efectos que han de conducirse a! caro- 
pamenlo, se cargaran al capítulo de 
ga.slos diversos hasta que él especial dû 
campamentos figure en los presupuestos.

Art. 11. Los Comisarios de Guerra, 
luspeelores de los ramos administrati.-
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vos, autorizarán los recibos de suminis- j 
tro que haya de hacerse á los cuerpos y j 
demás clases del ejército en todos con— | 
copioso y los encargados de la Admiu’.s- , 
tracion de los servicios llevarán d,os 
cuentas, una del suminislro ordinario y 
otra del extraordinario ó dc¡ campamen
tos, cuya clasificación s,e expresará en 
los respectivos recibo's.

Art. 12 De este último gasto se 
dará cuenta al. Gobierno para su apro
bación.

Art, 13 Cuando por circunstancias 
especiales se determinare en virtud de 
Keal orden que se dé racism de pan á los 
Jetes y Oficiales, y ademas la de etapa 
á estos y á tai? tropas campadas, desde 
el día en que tengan lugar cesarán las 
gratificaciones ó pluses señahnlos en el 
articulo ó.*^* tanto a los unes como á las 
otras.

14 . Los Cuerpos recibirán de la Ad
ministración militar los efectos de cam
pamento que el Capitan general de cada 
distrito ó tos Generales en Jefe de los ejér
citos determinen bajo el correspondiente 
resguardo que retirarán tan luego como 
ge levante el campamento y hagarr la 
entrega de ellos, no siendo responsa
bles del material deterio rodo por efecto 
del servifii ó de I(>mpor31es justificados 
estos morivos por medio de la corres
pondiente sumaria; pero será cargo á 
dichos cuerpos el importe de los efec
tos que perdieren ó estropearen por 
mal uso.

AUadrid 17 de Julio de 1862. 

del de imprevistos si este no fuera sufi
ciente.

Encargo muy especialmente á los Al
caldes de Rioseco y Tordesillas, que 

lleparlimiento que se cita en la anterior circular.

Valladolid 6 de Agosto de 1862.=El Gobernador interino, Antonio Castilla.

PUEBLOS.
Cuotas que ban! ¡Total importe 

idem en que ba de ab' - Repartido 

en el ordinario.

DIFERENCIAS.Número 

de vecinos.

de satisfacer en Idem
a Depositaría 

del (>artido de 
la Mota.

os d 
llas

e Tordesi-, 
y Rioseco.

Barcada pueblo 
fn el corriente 

ano. De roas. De roenos

Adalia.......................................................... 99 ‘351 127- 478 632 » 154
Almaraz. ... ......................... 36 128 16 144 77 67 »

¡ Barruelo 102 362 131 493 651 » 138
1 Benatarces................................................... 100 355 128 483 639 136

Casasola de Arion.................................... 246 872 313 1187 1571 » 384
Castromerabibre................................. 81 287 104 391 517 » 126
Gallegos.................................. • . . . 52 181 67 251 332 » 81
Mota del Marqués................................ 452 1602 579 2181 2887 706
Peñaflor...................................................... 227 8u5 ici 906 484 422 »

i Pobladura de Sotiedra............................ 83 294 107 401 530 129
San Cebrián de Mazote.......................... 176 624 78 702 375 327 »,
San Pedro del Ataree............................. 415 1471 184 1055 884 771 »

i San Pelayo• . 92 326 118 444 588 » 144
San Salvador............................................. 64 227 82 309 410 » 101

Terradillo ('DespobladoJ. . . .
Torrecilla de la Torre........................... 37 131 48 179 236 57
Torrelobatón............................................. 334 1184 428 1612 2133 » 521
Urueña........................................................ 216 766 96 862 460 402 »

Vega de Valdetronco. . .... 144 510 184 694 920 » 226
Villalbarba................................................. 173 613 222 833 1105 » 270
Villanueva de los Caballeros. . 194 688 86 774 413 361 »

Villardefrades............................................ 204 723 90 813 430 383 »
Villaxcsmir. . ....... 86 303 110 415 549 » 134

Villavellid. .............................................. 128 454 57 511 272 239

Sumas totales. . 
■am3RKBaoa»B3»D»B0K»aaBIHHB9HMHI

• 3741 13262
BBBOEŒaeaS .áai¿ü.¿áRM3¿

3458
sasKsasaEasHBBaHBi

16720 17095
1 2972

3347

procedan inmediatamente á hacer la 
oportuna liquidación á los pueblos que 
de su partido se segregan, y les devuel
van las cantidades que hubieran satis

fecho de mas, en la inteligencia que ve’ 
ré con disgusto cualquiera redaraacioa 
que se produzca por falta de cumpli
miento á esta prevención.

NóM. 483.

Gobierno de la pre^’incia de 

Valladolid.

PRESOS POBRES.

Creado en 1,® de Mayo último, el 
Juzgado de la Mota del Marqués, con 
varios pueblos que correspondian al de 
Rioseco y Tordesillas, he aprobado con 
esta fecha el presupuesto de los gastos 
de aquella cárcel, importante la canti
dad de 13.262 rs., y se inserta á con
tinuación el repartimiento de dicha can
tidad entre los pueblos que componen 
su partido, tomando por base el núme
ro de vecinos que cada uno tiene, con 
el fin de que abonen las cantidades que 
les han correspondido en la Depositaría 
de aquel. Gomo necesariamente han de
bido satisfacer los pueblos que á conti
nuación se designan, los gastos causados 
en la cárcel á que antes correspondian, 
en los cuatro primeros meses del cor
riente año, so ha practicado también la 
oportuna liquidación de aquellos, ha
biendo dado por resultado que deben 
satisfacer en las respectivas Depositarías 
de Kioseco y Tordesillas las cantidades 
que se expresan en la tercera casilla del 
repartimiento.

Algunos pueblos, como se observará, 
tienen que pagar mayor cantidad que 
la que se les asignó en el repartimiento 
ordinario, y al etecto les autorizo para 
que puedan verificarlo, con cargo al 
capítulo 7.® del presupuesto vigente ó

ANUNGíOS OFICIALES.

Núm. 469.

Compañía del Canal de Caslilla.—
Dirección local. j

Estando próximas á lerminarse las 
obras des. reparaciorj y limpias que se ! 
están ejecutando en el Ganal, esta Di- 5 
reccion ha dispuesto se echen las aguas i 
á los tres ramales del mismo, el dia 20 
del corriente, sino ocurren sucesos ó 
circunstancias especiales que lo impi
dan, los que no son de esperar, en cuyo 
caso se avisaría oportunamente. En su 
consecuencia se dará principio á la na
vegación tan luego como las aguas se 
hallen en los vasos á la altura corres
pondiente.

Los pedidos para el turno de cargue 
en barcas de la Compañía, se presenta
rán á esta Dirección Local con arre
glo á las formalidades establecidas en el 
reglamento de navegación, atites de las 
doce de la mañana del dia 18 del pre
sente raes, en cuya hora se hará el 
sorteó en las oficinas de la misma sitas 
en la plazuela’ de San Benito, núm. 1.®

Valladolid 4 de Agosto de 1862.— 
El Director Local, Diego Fernandez 
Segura.

JARDIN EN VENTA.

Se vende uno cuya estension es da 
1 diez rail pies, contiene una casita do 

planta baja, pozo de agua potable y 
abundante, estanque revestido de as
falto, bomba surtidor, acue<lucto, her
mosa parralera, 100 árboles frutales, 
otros 300 de semillero, 200 pies de al
cachofas, escalinatas y bancos de pie
dra, puerta de hierro á la calle del 
Paso al Portillo, núm. 29 moderno, y 
otra puerta de madera á la calle Tra
viesa de idem, Parroquia de S. Pedro. 
Su dueño D. Simon Guerrero Santos, 
Plaza Mayor, núm. 19 y 20.

Trigos d Depósito.
En la fábrica de harinas «La Flecha» 

se admiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

1 .® Los dueños de los trigos que j 
se depositen podrán disponer de su ’ 

equivalente cuando gusten, avisando ' 
con ocho dias de anticipación por cada 1 
mil fanegas. !

2 « Si los depositantes optan por ' 

la venta que por la devolución en es
te caso se les pagarán a! precio corrien
te de la compra cu fábrica el dia que 
señalen,

3 ° El importe de los trigos se sa
tisfará en esta Giudad en monedas de 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega. ,

40 Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anual lirado sobre el valor que ar

rojen al precio corriente de la fábrica en 
el dia que se convenga la devolución ó 
venta.

5.® Mi representante en la Flecha 
D. Elias del SolarGampero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
montante de las entregas.

Valladolid 16 de Julio de 1862.= 
Antonio Ortiz Vega.

REMATE.

A voluntad de sus dueños, D. Fran
cisco de Gastro y Leon, de Madrid, y 
D. Manuel Martínez Gurrea, de Palen
cia, se enagenan los restos del Gonvento 
de San Francisco de Peñafiel y sus tef” 
renos, fijándose al efecto los dias 15 y 
16 del corriente y hora de las diez á once 
de la mañana en él Escritorio de D. Fé
lix Alonso, de dicha vecindad, como 
representante. Para mejor comodidad 
de los licitadores se enagena el todo <5 
gubdividido en 1res trozos.

Peñafiel 7 de Agosto de 1862.

—-----_------- lllfi—- - — ■• •• ~~

í Actas de ¡as Górtes de Castilla, publi
cada por acuerdo del Congreso y reco
mendadas á los Ayuntamientos por Real 
órden de 24 de Abril de 1862. Edición 
de lujo á tÿ) rs. lomo en f>lio, encua
dernado en tela inglesa.

Se suscribe en la Redacción del Norte 
j de Caslilla.

j Valladolid.—Imprentade Garrido*
1 calle de la Obra^ mím. 7.
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